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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014-2014-01314 00 

Demandante(s) RAUL GIRALDO RENDON 

Demandado(s) ARCESIO GOMEZ ARISTIZABAL 

Asunto EXPIDE COMISORIO 

REQUIERE MEMORIALISTA. 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1572V 

            2 

 

 

Inscrito como se encuentran los embargos (fl 58-63) de los derechos que 

tiene el demandado José Arcesio Gómez A. en los inmuebles con MI 012-

23237 012-53912, 012-51689 y 012525967; al igual que los bienes identificados 

con matricula MI 001-729257, 001-729258, 001-729259 (fl 37-40) se decreta el 

secuestro de los mismos: 

 

Así las cosas, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución, se 

libre el correspondiente despacho comisorio dirigido a los Juzgados Civiles 

del circuito de Girardota (reparto), para la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° MI 012-23237 

012-53912, 012-51689, propiedad del demandado José Arcesio Gómez C.C 

71670026. 

 

De igual forma, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución, 

se libre el correspondiente despacho comisorio dirigido a los Juzgado 

Promiscuo Municipal de Copacabana (reparto), para la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 

MI 012525967, propiedad del demandado José Arcesio Gómez C.C 

71670026.9 

 

Igualmente, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución, se 

libre el correspondiente despacho comisorio dirigido a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para la diligencia de secuestro de los 
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derechos que posea el aquí demandado sobre los bienes inmuebles 

identificados con matricula inmobiliaria N° MI 001-729257, 001-729258, 001-

729259 De la Oficina de Instrumentos públicos De Medellín Zona Sur, 

propiedad del demandado José Arcesio Gómez C.C 71670026.9 

 

El comisionado queda facultado para para señalar fecha y hora para el 

cumplimiento de la diligencia, allanar en caso de considerarlo pertinente, 

nombrar al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y sub comisionar 

en caso de considerarlo necesario. 

 

Ofíciese en tal sentido, a través de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de  

Ejecución Civiles del Circuito de Medellín. 

 

Finalmente, en relación con la solicitud de secuestro sobre los bines con MI 

001-158839, 001-548032, 001-749439, 001-749435, 001-749436 y 001-158837, se 

requiere al memorialista para que allegue los respectivos certificados de 

tradición a fin de verificar la correcta inscripción de la medida según lo 

ordenado en el oficio 341 del 2 de Julio de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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